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SUSCIZIPCJON PARTICULAR

33etto~usamewessaudosnas~eaanz7a~u~taaak

la Estafeta de Rnebicnueve del Terri
ble de lecal adecuado, con habitación
para el Jefe de /a mieme, per tiempe

(Ordene( de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854
Los señores F'ecretarios cuidarán, bajo su msestrecha responsabilidad, de conservar los números

dc este Bouernsr, coleccionados para su encuader-
nación, que deberä verificarse al final de cada año.

ADVEMENC [A . -Conforme cou la • cond ción
4.^ del pliego que ha servido de base para la su-basta s no se insertará aingern edicto 6 anuncio que
veat ì instancia de parte sin que abonen los inrere.
sacio: el Importe de su publicación 6 garanticen e)
pago, g intón de 65 céntimos de peseta por linea o
pule le el a, y la veu: e de núi i-- s. á e0entintas de peseta.

Las leyes, órdeue.s . y anuncios que se mandenpublicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe politicó respectivo, por cuyo conduele
se pasarán a los editores de los mencionados p-o
uckiicos.
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Al/tieso K:irl (que
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et ..41.114;rias Iefraniee, i eeigentee 311';
:iseeeeelrel er 	 imperrezie

iäer.e.2 1-zeiefFeiza efeiatanteg les derce.
-4arat.-eniee 4.gte W. Aegati Res! Temillie.
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PROVINCIAL

Ce CROO El A

Circrlar núm. 2.11'6
mulada por la (-emisión provin -
en del catorce del corriente

centrater en subasta pública las obran
do comservaeión del firme de la carie
fiera provireial de Cabra a. su estación
fórree, cuyo presupuesto asciende a pe-
;retan catorce mil, se anuncia al público
en general pera que durante el plazo
de difz diem puedan fiirmuarae las re-
elernacioneeque se estimen oportunas,
de °determinad con lo dispuesto en el
articulo veinte y nueve de la Instruc-
eón de veinte y cuatro de Enero de
mil novecientos cinco; advirtiéndose g

fine paseds dicho plazo no se atenderá,
nieguna que se produzza.

Cárdobe diez y nueve de Junio de
efil novecientos veinte y dcs.----E1 Vi-
naprseidente, R. Jiménez.

Tráltill DE
ÇORDOBA

:aear

Muy), 9 115

ANUNCIO
La Competía Arrendataria de Ccn-

tribuciones de erta pri vincir, en uso
de las facultades que le están concedi-
che, ha acordado n , mbrar Agente Re
cauclador de Contribuciones de zona

de Montilla a don Joaquín Enriquez
Ci alvez, por fallecimiento del que venia
desempaerido dicho cargo elcn José
Ruiz Cartilla; y dejar cesante a don
Fran circo SAre: .hez Gorieülez, auxiliar
de las zonza de Fuente Obejuna y Po-
ea as.

Lo que re hace público por el pre-
sente, a fin de que llegue a conocimien-
to de todas las autoridades y cottribta-
yentes a sus efectos.

Córdoba 19 de Junio de /922.-El
Tesorero de Hacienda, Miguel Mora-
les.

Administración pr'n

cipal de Correos

Sc[fiü rcïJntiJ ile Nilo:
DE

OORDOBA

Circular núm. 2.071
El Agente general Ejecutivo do los

Pósitos de esta provincia, don José Ju-
rado Glanzähiz, en virtud de las facul-
tades que le concede el articulo 18 de
la Instrucción de Apremios de 26 de •

Abril de 1900, ha acordado nombrar
sandiares para la recaudación ejecuti-
va expresada a don Mariano Pineda
Chedufaud y don José Mercado Gó-
mez.

I 	 Lo que se hace público pala conoci

Núm. 2.072

afectes que previene el articulo :2 de
Ja citada Instrucción.

Córdoba 14 de Junio de 1929.-E
Jefe de ta Sección, Norberto Rico.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES t. RDEN CtitC ULAR E8
Excmo. :Sr.: En vista del escrito del

Capitán general de Ganarlas referente a
la consulta formulada por la Comisión
mixta de Recluedniento k dicha pro-

acerca del alcance que pueda te-
ner lh leal orden circular de 27 de
Agosto cte 1921 (O. O. número 193)
relatas d9 el articulo 9.° del Reglamea-
ro de la vigente ley de Raclutaralarto
en lo que respecta a ia.-. excepciones
formuladas en el caso 6.° del articulo
89 de la ley,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido
refolver que a la referida disposición de-
be eársele cal ázter retreactivo, teniendo
para ello en cuenta el criterio de bene-
volencia en que se inspiró dicha resolu-
ción.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Mi,dr d 8
de Junio de 1922.

OLAGUER FELIU
Señor...

1n111=fflICIMMIIIMe

ee

CORO° E3

Núm. 2.109

Por orden de la Dirección general de
Correos y Telégrafos, so COLITOC11 se-
gundo concurso urgente para dotar a

i da cinco aiirs que podrán prorrocar
se por 'a tácita de uno en uno, y sin
que el precio mäx i mo do alquilar ex-
ceda de mil quin entes pesetas anua-
les.

Las prcpc eiciones se presentarán du
, rente los diez días siguientes al de la

publicación de este anuncio en el Bo-
LETIN OFíCfAL de !a provincia, a be
horas de ofieina En., la refaridA Admi
nietración de Correos, y el último día
hasta las cinco de la tardo, pudiendo •
ludes enterarre al I, quién lo desee de
Jas bases del concurso.

Cera( ha diez y nueve de Junio de
mil novccientoa veinte y dea.-El Ad-
ministrador principa i , José Moreno.

miento de quienes pueda interesar

ci c del VielEtTO siguiente.

1
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(“ iga ea w• 14 Junio 1922).

Núm. 1.46 21 de 111/2i0 e 1922

Lo que, con inclus'dn de los exare-

se:dos documentos trasnicio a V.. S. para
su conocimient e , el del Patronato y
demii electos. Dios guarde a V. S. tau-
-dios años. Inadril 26 de Abril de 1932.
—El Director general, Eniquez.
Señor Gobernador civil, presidente de

la Junta provincnal de Beneficencia
de Alava.

(«Gaceta» 21 Mayo l922 )

Junta Pericia! del Nutro
Clec

Termino municipal de Córdoba
=
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2 leol•ti.e. *neta' de la Provincia de Córdoba

Eecmc . 
Sr. Vista lo instancia que el cías en el número de ejemplares que se-

Capitán general de la pr mea Reg Sn fila la Real orden circular de 30 Mayo

*curso a es te minrstenia en 19 de Enero de 1921 (C. L núm. 211), con la para

promoaiJa 
por el Capitán de Sa cularidad de que las relaciones de tropa

niiad minar (E. P.) don Antorno Aran- del Ejercito activo que sean sin carga a
da Luna, en súpl ca de que las estancias los causantes se deduzca a una Lol i rela-

catas 
das en el Manic orno de Ciempo- ción, que comprenda a todos enoa por

nudos por su hijo el Andrcz de Infante- cada una de las Secciones 42" y 13 del

Tia 
don Juno Aranda Mata sean 'einte- presupuesto, cons g ländo en ellas ene

gradas solomente al precio de tres pese- tes del nombre y apel idaa de los indi-

--- tila el R e- viduos la un dad de destino, y en la
-is, de acuerdo con 	 q

glamento de 
15 de Mayo de 1907 (Co- casilla de entradas ta fecha de ingreso a

lección lagislativa núneco 8) en ugar observación en el Manicorain 	 ra enseñanza », e instituida par don

del precio de ocho pesetas, que por di-
De los declarados inútiles se formula- F anns:o Javier y don Mgia el de Nar-

cho manicomio se le exige, y vistos rán las relaciones con el siguiente epi- bona y Narbona correspandien
te al afta

tainbinn los escritos de este Estableci- grite: "Dementes incirabl sa , cargo al de 1919, aal como cuantos antecedentes

miento solicitando el abona de la dife • presupuesto de Guer -a', si se trata de i existen en este Ministerio acerca de la

rencia entre el coste de la pensión dia- estannas de los tr -s pinneros meses a I
partir de la fecha 4-le -ninilidad y u Car- 1

na del (bailan de Infantera don Enri-
go al presupuesta e Gl• abernación", si i

que Calvet y lo reintegrad) por ella por
el I-1 bilitado de su clise, coma asimismo las estancias san p ,steriores a dichas 1

que 
le sean ahanadas por el ramo de tres meses La del primer caso se com • 1

prenderá todas en una sola relación y lasGuerra las estancias que causen los de-
mentes inrurbles después de los tres del segundo se relacionarán in lep en-

dienternente por provincias, según su
meses de declara da la inutilidad,

S. M. el Rey (q. D. g ), de acuerdo n duraleza, que se consignará precisa-
meute. y también en ambos casos, la fe-

con lo informado por la Intervención ci-
vil de Guerra y Marin a y del Protecto- chi de la inutilidad.

.'
rado en Marruecos, se ha servido acce- 4 	 Et Jefe adminiatrativo o su dele•

der a lo que se solicit o , facultando al ex- gado, con presencia de dichas renúme-
presado Manicomio para reclamar en nes, valorará las relaciones de cargo que

resumen corriente o adicional a los ejer- han de servir de tales al precio de enea-
ciclos de su referencia el importe de las la gradual que señala el Reglamento de

estancias de los dementes incurables y 16 de Mayo de 19)7 para la Oficialidad

la dAetenci a er/re el de la pensión dis- y sus asimilados, o al äj ido para hospi-

treta& y lo que han renisfecho o deban talidades si se trata de persnul no com -

satisf leer solamen te los oficiales de que prenlído en dicha R gl. iment e y al de
se hace mnrito, resolviendo al propio coste a Gaerca si afectan a otros Mmis

anampa, de acuerdo con el rep etido Ma- terias, enviändobs a los efectos de rein-

nicomio anular tas cláusulas 11.y 12 del tegra al Intendente mutar de la región.

cortrato con el mismo celebrado en 21 	 De Real orden lo digo a V. E. para

de 
Febrero de 1920. que se suplen por su conocimiento y de más efectos. Dios

las siguier e reglas: 	 guarde a V. E. ranchos años Madrid 31

1 a Las essn as que c. us ta en la de Mayo de 1922
clínica miluar del Manis-minio at que se OLAGIJER FELIU
nata todas las cl is n del Ej gocito y de-

nans personal sujeto al fuer ) de Guerra
por designieión expresa de las Autori-
dades militares, serán de cuenta del Es-
tado desde el di I de su ingreso al de su
salina, abonándose direcednente al Es-

tablec i mi nato por la Intendencia mili-

tar.
2. a El ramo de Guerra abonará al

Manicomi) por la pensión diaria de pri-
mera clase señalada en su In: glamento
interno, que se elige corno única por
cuenta del Estado para Generales, Jefes,

Oficiales y sus asimilados, la cantidad

de 8'50 pesetas, cuya pensión compren-
derá las atenciones de alierientacien y

servicios de su clase, lavado, plancha y
Tapan) de ropa personal, peluquería,
servicio médico y toda rnelicación que
comprenda la farmacopea espanola, con
la única exclusión de los e_specificos.
Estos y los demás gastos extraordinarios
que se pretendan senil de pago directo .
al Manicomio por los interesados o sus k cantar des le el siguiente al de la inser- sificacan.

familias. 	
ción del correspondiente anuncio en la 	

Qainto. Que se invite al Patronato

3 a Para la debida regularidad en 1 Ciaceiade Madrid 
plazo durante el cual por si desea acegerse a los beneficios

das liquidaciones y pagos al Manicomio estará de manifiesta el expediente de re- del Real decreto de 15 de Julio de 1921

presentará éste mensualment e al Jefe • ferencia en la Sección 26 de este M nis 	 de ser posible y que in orine sobre este

adminnatrativo de la provincia o su de- 4 terio, 	
extremo al Inspector Jefe de primera

legado resumen y rnaciones de estan- 64 
Lo que digo a V. S. para su conocí- ensellanza de la provincia.

miento y demás efectos. Dios guarde a
V. S. muchos anos. Madrid 10 de Ma-
yo de 19.12.—El Subsecretario, Caz-

tel.
Seflor Gobernador ci41, Presidente de

la Junta provincial de 1n de

Má aga.

Dirección general de Primera
ensefianza

Vista la cuenta de la Fundación de
nominada «Eicuela Benéfica de Prime-

Señor. .
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Nnim 1.811

Subsecretaria
Instruida sor este Ministerio ocia:- provincial de _Beneficencia y ia °portar- y se acordé:

diente de cl ¡sin:ación de la Fandación na certificación. 	 1 e. Que se anuncie i nexo concurs'

instituida en Málaga por deña Isabel Tercero. Que se remita copia del ! para la provisión de una de las tres

Pérez L s al, nnofesara de C ..encias jubi- referido oficio al Ministerio de Hacienda plazas de médico titular de esta villa,

lada de la Escuela Narria II de Maestras rogándole se digae informar a este pro- k vacante por renuncia de don Ricardo

: de a quella n u lad, tilllit itt Premio Pc"-- tectorado de Ios antecedentes que posea Lópe7 Barrios, cumpliéndose al efecto

rez Leal . , de esta Sti`-:secr)tail:t de con- respecto al asunta de que se trata- 	 • los preceptos reglamentarios sobre la

; formilad con lo pravenib en -1 articu- 	 Cuarto Que par la junta y Pairo- materia.

'i 
lo 43 de la instrucción de e4 de Julio nato se tenga en cuenta, en lo sucesivo , 	Que se reponga el servicio de pe-

% de 1913, se h i servido disponer que se el cumplimiento del articula 91 de la la sas
'
 con la adqui:ición de una romana,

i dé auSienci a a los representantes e inte- instrtruecidn, precediendo, acto seguido i autorizándose para ello y el abono de

.a resados en 'os Beneficios de la funda- a cumplimentar lo ordlenado en ta cis su costo al señor Alcalde.

'ción por un té , mi so de qunce dias a posicidn tercera de la Real orden de cla- Que se adquieran uniformes de ve-

rano para los guardias municipales,
autorizándose igualmente al señor Al-
calde para adquirirlos y abonar su

costo.
Aprobar que se abonen las cuen-

tas de las recetas despachadas de be-

binan 2.128

IllSilliz: 	 Remitidas a esta Junta por el Servia

ta a los fines fan lanciales; que sus upe-
Resultando que dicha cuenta se ajus - cio de Consereacidn Catastral de la pra•

vincia de Cardaba las relaciones de ca--
raciones estan bien hechas; que se halla racteristicas de las tincas raístkas de las
favorablemente informada por la Junta Secciones A—B D G H —1 K —

na
provin :tal de Beneficencia y que las re- .

c 	
L L1 M—N---0 —fir—S—T—V—Y

iones de ingresos y gastos ascienden . Z de este termino municipal, por el
respectiv mente a 192 y 669`On pesa as presente se avisa que aquellos docn•

facer por el Ayuntamiento de dicha
con un ialdo de 487'05 pesetas a satis- mentas quedan expuetos al públ'co en

las oficinas de la Secretaria muncipat
pueblo con carga al déficit del presta- para que durante el pi zo de treinta dias
puesto municipal. 	 hábiles, con tados desde el de la publi-

Resultando que en comunicación fe 	 elación del edicto pres ente en el Boescarn
cha 8 de Octubre de 19.5, traslada a
este Protector ido la referida Junta un Oniotan, os interesados puedan fw--

oficio del Patronato sobre lo dispuesto
mular las real arnacione que a su der&
cho convengan.

en los apartados tercero y cuarto de la Córdoba veinte de Junio de mil no-
vecientos veinte dos.—Musael VarReal orden de clasificasióa de esta Fun- y 	 -

dación, fecha 9 de Julio de 1915 si bien _	

respecto al tercera no envía la prupues-
ta para elevar a tres el número de inli-
viluos de dicha Patronato de conformi-
dad con lo dispuesto en el articulo 21
de la instracc da vigente: 	 Núm. 2.068

Resultando que no se acampana a la
,

la cuenta la relación de bienes y val - 	
antinuación

res de que trata el articulo 84 de la mis-
Extracto de los acuerdos adoptados,

ma en defecto del oportuno presa-
adoptados por este Ayuntamiento y
Junta Municipal durante el mes de

puesto. 	 ,
S. M. el Rey (q. D. g) de acuerdo 	

Mayo último, que forma el Secre

tar jo que suscribe en curnplim'ente
con to pievenido en la instrucción de

24 de Jul o de 1913, y disposiciones 	
de lo preceptuado en el art. rog,

compleinentanas, se ha servido dispo-
de la ley municipal.

ner:
Sesión del día 29 supletoria de Ia or-

Pirinero. Que se apruebe dicha 	
dinaria del 27

cuento. 	 Presid ncia de referido setior Al--
Segundc. Que se reminan loa dos calde.

e j emplares rcglamentarios a la Junta 	 Fué aprobada el acta de la anterior
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AGUILAR
Mire. 2123

t José Aparicio de Aros, Abogado,
aeZ municipal de esta ciudad en

Aun:hiles del de primera instancia
'or Promosión del propietario
%a virtud del presente, se hace sa-

-e41.0e4:›

ge,====

Núm. 146 21 de Junio de 1%2 	 kite. Retfig eeßletil .401 	 avineeeem 4.9 ekanabei 	 IR
11••••nfflrISF.-..-

a
o

9

1

- idhicated el Pey s(q. D. g.) extiende y
requiero a teclee 'as autoridades de la
Nacida, proceden per medio de sus

te agentes a la busca de lee caballerías que
al final ee desertan, que el dla catorce
del corriente fa sron enseriases a don

3
N'ocia( e de esta (dudad del sitio cortijo

1 d
t

o 	 e par e a, y a la capta-
- re y -conducción a eeta .Cd . eel eerno de-
- tenido del ant r o ene res de' hecho y
- las caballerías da a3r enc entradae las
- pondrán a kra dispoeitión, con peras-
, na o persone@ ol

n
 a cuyo poder se en-y onentre, ei no acre iitan en legítima

adquieicibn.
Dado en Córdoba a diez y siete de in-

- nio de mi novecientes veinte y dos —
- «d'Ove, Egnilaz —El Seeretarie, Licen-
n ciado Pedro Fernáuden %dado.

iteseins
Un mulo de ,etho all s, me 'iane, cas-

o tato celare, hierro de 'a Compra:tía "El
Fénix Agr(ee'a.s

) 	 Un mulo de cuatro anota negro, me-
nos de altere"...

Y una mula do naCie doce imus ne
gra, pelos blancos en 1 . s costillares y
matadura en el lomo.

POZOB L A NCO
Núm. 2.096

Don Antonio Camoydu y Pascual, lcurz
de inetrucción de esto pa-tido.
Por la presente re-ego a teclas las au

toridades y encargo a lee 'monee de 1
poliora judicial, practiquen di igencia
en la busca de une yegua que en Fe
brero del mi novecientos vejete deni
trece anee, teld alead, tdazana, luce
ensenchado sobre a órbita derecha
-cordón corrido, blancos en el lomo
hierro del Fénix Ageloola V-2 muslo
dereehe, hurtada la n eles del seis a
siete del a st ial, de un cerca o el sitio
}terca Perros, término de Vil &nueva

Córdobs, propiedad de Ped r o Casa
do Idea; y de ser habida sen puesta a
mi rtieposic:ön, c a la persona en cuyo
poder es encuentre si no acredita ea
legAirten adquisiei6r$ pues tief eteá acor-
dado ea e.xulua ie que imet uyo con lal
en tiro.

Dado en Puebla aco a catorce de Ju-
nio de mil novecietees veinte y des.—
Antonio Canaoyán —El !decretario ju-
dicial, Carlos 	 Loynaz.

1YONTILLA
Núm. 2 104

Don Francisco Gaztelu. y °neto, Juez
de inetrucci6a de este ciudad.
Por ei presente se ruegaa todas las

antoridadea encarguen a los individuas
de la policias judicial a sus órdenes
practiquen diligencias para la busca y
ocupación de una yegua de quince
anos, alzada 1'45, palo s'estallo encen-
dido, marca A. R. nalga izquierda y la
Cornpaäla 43 nalga derecha, lucero co
reino, luceros blancos; en el lomo y cos-
tillares, con 81 hierro Fénix Agrícola
en la espaldilla izquierda Istie V mi
mero 1.5 apareja la e In un comodita
cuya yegua fad hurtada, -como de la
propiedad de Juan Espinares-Caballero,
del Lagar cte la Sarda, al día cateree

eficencia en la farmacia de don Fran-
isco Reyes Casado en el cuarto tri-
lestre dei año económico 192 i -22,
nportantes en total ciento trece pese-
is treinta y tres céntimos

Junta Municipal
Sesión extraordinaria del día t4
Presidencia del mismo señor Al-

a e.
Fué aprobada el acta de la anterior

.lebrada el diez y siete de Marzo úl-
mo y se ratificaron sus acuerdos,
cordändose lo que sigue:

Aprobar un presupuesto extraordi-
ario formado por la Comisión de Ha-
enda en once de alo.-il último y acep-
,do por el Ayuntamiento en sesión
3 17 del mismo mes, para satisfacer
cuota exigida a este municipio para

Lbvenc . 6n al Instituto provincial de
igiene, importante 1.254 pesetas 17
iatimos, y la exigida por la Hacien-
del resto del cupo de consumos

cendente a dos mil novecientas una
:setas cinco céntimos, o sea en total

1 55 p setas 22 céntimos, cuyo hit-
ale se aumenta al Repartimiento
iteral correspondiente; y su remisión
ilustrísimo señor Gobernador civil
:la provincia a los efectos del artf-
lo 150 de la Ley Municipal.
Espejo seis de Jun i o de 1922.—El
cret . rio, Amadeo García.

—
El precedente extracto ha sido

robado por el Ayuntamiento en la
;iba celebrada el día doce de los
rrientes. Y lo certifico en Espejo a
:ce de Junio de mil novecientos
intid6s.—' 7 .° B.° El Alcalde, An-
lio Sánchez.—El Secretario, Ama-
o García.

LUQUE
Núm. 2 131

Don E loy Jirnraz Msdiavil a, Alcalde
:onstitucional de esta pcblüció,
'lago saber: Q le para dar cumpl

a cuanto se dispana el Real de-
cr to de veinte y nueve de Febrero de
mil novecientos seis, se conce le un pla-
zo de treinta días para que dur ente el
-seen presentadas en la Secretaria muni-
cipal las relaciones ¡mulas de las alte-
raciones que los cornrib iyentes de este
*atizo hiyan tenido en sus riqueza
rústica y urbana, debienio acompsnar

,alls mismas los corresponlientes tilulos
, de domini3 y las cartas de Pago que
Erediten haber daisfeche los Derechos
Redes.

..uque diez y u aleve de Junio de mil
no vecientos veinte y dos. —Eloa

ber: Que en loe autos juicio cleclarati
yo de mayor cuantía que ce relticioua
rán, se ha dictado la sentencie, cayo
encabezamieeto y fallo, Piteralinena
dicen así:

Sentencia.--En la ciaded de Agni
lar a Seis 	 . 	 ,

e unto eta mil uoveciettoti
veinte y dos; don José Aparicio de Ar
cos. Abogado, Jaez municipal de ee
ciudad en funciones de primera instan
cei por prona- sida del propietario, ha
hiendo viste estos autos juicio &alelara
tivo de mayer cuantía seguidos a Íes
tancia de don Rafael Delgado Delgade
mayor de elad casado, propia ario
vecino de Pnente Genil, representado
por ei Procurador don Alberto Alvarez
de Sotearsayor y dirigido por el Letra
do don Angel Agui ar Tablada Rodri
go, contra dona Metía Araceli Cordd
ltantirez ; don Juan Auge' Bonilla Al
quien y don Joed de Bu rgos Sánchez
tembidu ineyoree de edad, van mimad
no constan sus demás eircueetancitv, o
si ex tat 	 actualidad 0 rice así e
cuales sean este herederos ~arados;
en rebeldía, sobre deliberación de car
gas; y

rallo: Que debo declarar y declara
que el tiene- don Rafael Batirla Delga-
do, es dueto en pleno dominio de las
fincas descritas ea los hechos primero
y segando de la demanda, y que en
virtud de lee pruebas practicadas, se
encuentran abonadas y haches efecti-
vas los importes de lag cargas que afec-
tan a las parcelas que aparecen deeeri-
tes en el primer ro . altando do esta re-
soluci6a, y que ea su ceneecuencia, los
demandados done María Araceli Ver-
dón Remirez, don Juan Angel Bonil a
y Alguien y don Joré de Burgos Sda.
ches, o ans he edenes en su ceso, se ha-
llan obligados a cancelar mencionados
gravámenes inscrito i a su favor aper-
cibidos de que si to lo verifican en el
término de un mes a contar dosde que
sea firme y ejacatoria la presente sen-
tencie, Be otorgará por este Juzgado ea
su rebeldía, a petición de la parte ac-
tora, ein necesidad de nuevo requeri-
miento a loa demandados dichos, a los
que se condonan tambiée al pago de
las costas y gastos del presente juicio.
Así por esta mi eentencla defisitiva
mente jungancie, la premiado, mendo

firmo --diese; Aparicio.
Y para que toega lugar su inssrcith

n el B LETIN OFICIAL de teta provin-
ja y Gaceta de Madrid, conforme al
nimio setecientos sesenta y nnevo de
a ley de Enjuiciamiento civil, na txpi-
e el presente para que sirva do notilit-
ación a los demandadt rebeldes', so-
tin tiene interesado el actor, y se

acuerda por providencia de hoy.
Dado en Aguilar n nueve de ¿unía de

mil novecientos veinte y dos.—José
Aparicio.—E1 Seoretarlo, P Juan
t.tInchez.

CORDOBA
Núm. 2.111

Don José Egcti az Oviedo Castillejo,
Juez de Instrucción de esta capa-
tal.
Por el presente, en nombre de Su

Sebastián •Ga rcia y don %mal Zamora,

te

del eatual; y caso de (ser batida será
puesta • disposición de este Juzgada,
con lee persones en cuyo poder se ea-
caentre ceso de no acreditar su
D& 	

legíti-
ma a '-enisicidn-

De.i en /lentilla a diez y nieta de
luna, de mil revecientel veinte yeke-
-ç renci-4 	 n. eteln.—Fd Sacretari.
fte ; , 44€1 ds C

,iNT(IRO
Núm. 2.1.05

Don Rafael Criado Pié *rolan Jaez Rin-
uicsipal de ceta ciudad y accidental
de i nst rucción de esta ciulad y ea
partido
Por el presente ruego y encargase

todas las ardcridades civiles y militare,
e individuos de la policía judicial de le.
Nación, proce 4 an a In besca de la ca-
ballería que al fined se reeetard, sus-
traida el día dese del actual, de la finca
Mohinee, do este a-di-mine, al vecino de
esta ciudad Luis Rivas Itedoude; cuyo
ssemoviente de ser habido Sea puerto
diSpesicidn de este Jazgade osa aus ii.-
gítimrs poseeederee.

Dado en Montoro a diez y seis de Ju-
nio de mil novecientos veinte y dos.—
Rafael Criado.-1111 Secretario, Mariani
López.

Senas da la caballería
Una yegua de cinco Sa08, P31 al-

zada,,castana cara, raza etepallela, lu-
cero pequeno y con el hierro del u EL
Fénix Agrícola,, V.-10

POSADAS
Núm. 2.092

Don Miguel Llames Fa:nudos, Juez de
instruccidts de este partido.
Por virtud de la presento requisito-.

tia ruego y encargo a toda clase da
Autoridade?, tanto n'elle° como Mili-
tares y policía judicial !a basa& y sea.
cata de lo qua al final relleno, hurtado
al vecino de Fuente Obejune, Jese Ga-
llardo Medade, el die etteve de Maya
(1. time da la deheea nombrada la Mue-
la, término de Hernie-hueles; y caao de
ser habido esa pueeto a cl1s,poe'ci6n

te Juzgado con ene lerteloree ilegiti-
mos.

Así lo tengo acordado en ei sumario
que instruyo con tal m-tivo bajo el nú-

ap
se
CO

tr
ve
to

de

mero ciento de mil novecientos veinte4
y (loe.

Dedo en Posadas a diez y rejo de Ja-
nienio de mit novecientc a vc-inte y doe.—ti. Miguel Llamas —El Secretario, P. hl.,

; Rafael Febre.
t 	 Sanas
1 Un mulo do tres anee, '1'28 de atea.
! da, °estado aparilatio, laza espaaola,

eabsza quebrada. raya de cuele cruza-
da, cobrado de lae extremidalee, de la

) propiedad de' vecino do esa pobis4ida
José Gallardo Mellado.

BUJALANCE
ill 	 N tina. 2.094

Don Joaquín Pe R. mere, Juez de ins-
t rucción del partido de .g015',00
Por el presente edicto ruego y cercar-

g,o a todas lee autorida.'es y agentes de

I
la polio a judicial procedan a le Jalisca
y rescate de las caballerías que al final

' ea dirán, propida de don el-4W y don.
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15121MitIll 	 hingire
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Ctegc ,;?..zi e. y elfelataesienice

de Pedro 3 de Antonia . , de 34 re(
lo

S,

a.

en

AMAT PASCUAL Manuel apuni a

ra comparecerá dentro del térmi nc

Requisitoria
Bajo apercibimiento de ser declara (e.:

rebeldes y de incurrir en la.s 'den
responsabilidades legales, de ne pre

sentare° los procesados que a coz
naación se expresen., en el p l azo gu

se les fija, a contar deede el día del
publica&ón del anuncio en este pe
riödice oficial y ante el Juez o gri

banal que se setl.&e, so les citl, ilamr
y emplaza, encargändore3 a todas la
Autoridades y agentes de la
judicial; procedan a la busee,
ya y conducción de aqu6lie-4. iy ni
dolos diepoeiei6a e e dicho Aet
Tribunal, con arreglo JOS articu
51.2-y 838 de la ley de Enjwciatniel
to criminal, 466 del Código de J
ticia ilitar y 867 de la leer de n
indeiarniente etintar 	 :‘¡T n a

Núm. 2.095

MARFIL CAMPAÑA Francisco;
jo Franci;co y de Francisca,
ral de Montefrio (Granada), de estad'
soltero, profesión del campo, de
tidós ellos de edad, estaeura 1‘62
metres, 1. do castaño, cejas al pel
ojos melados, nariz regulär, barba
cipiente, boca regular, celor•sano,
ninguna Seña particular, domicilia
últimamente en Baena (Córdoba) p

le

;

cesado con motivo de faltar a coe
tración al r'epásito de Caballos
mentales de la séptima Zona Pecar
de guarnición en Baeza (Jaén) co

1es tN2cparecerá en el término de 3 0 dias 	 ei
te el Capitán Juez Instructor del re( 	

:e

rido cuerpo don Francisco Mejlas y
la Cuesta, bajo apercibimiento que

111.1.m.

ig

que .13

PC Bar

1113e.

-313 b I

188 ,qn
lee Ez

les p) er
del pi

Cdr

imputa y lit . "U

no efectuarlo sera declarado rebel

Baeza dieciseis de Junio de mil
vecien tos veinte y dos.— El Car
Juez Instructor, 	 Francisco Mejías.

ill!1

NÚIT1. 2.102

MARTINEZ RAMIRFZ Justo. h

casado, tratante, c l on icifiado
mente en Alicante, compai ecerá
término de diez días ante el Juzgado
Instructor de Almedéri, para hace
entrega de la cantidad que le fue ceu.
pada y embargacia en la causa que se
le sigue en urdn de otro con el r
mero 3 de este año por sustracción (JE

un maletín y efectos.
Núm. 2.065

dor cle la Compañia de Zarzuela
Alfredo Albifiana, cuyas. demás cr
cunstancias y actual paradero se igno

de die7 días ante el Juzgado de irs
trucción de Bujalance, para constitur.
se en prisión y otras diligencias pie
viniéndole que si no lo verifica o
declarado rebelde, pues así se tie
acordado en la causa 31 del 1921

ES

•

..reeptien, 	 elryyr::;. •• •n•IngentUVICIllnIrifirefOrlet•MIlMle.,11%.11~I, eett.2,1122.1«,7o UrItetZ121,7013~...r...VLIYASIMIleede.":150~ClitOr.~111~12;VIIICIV• 	
	 ••••~7...30/...e.111.7”.2.1C

N151133 . 146 21 de Junio 4e 29 2
PleadeVine 	 e7e3 tite enge Peernile effee den Cereigeite(e,

de que sino comparece será declarad
rebelde.egel Pb1 Barbodey hurtadas 	 alio de mil novecientos veinte y dos.

leche del ve,inte y seis veiete y — El Juez, José Eguilaz y Oviedo

ee del pesado s de Maya, de loa te- Castillejo.—E1 Secretario, ksk de
Trenes de la finca denominede 'La Reyes.

3ei1ga", ' &mino de E Cerpio; y de 	 RESEÑA

ser habirlaie ¡as pongan a diepesición 	 Una burra de cinco años sacia os-
neee Jeagedo con posecdoree ìkgiti 	 cilla, con la marca, con hierro de la
XAtif. e:• 	 Compañía «Fénix Agrícola 	 e y

otro particular confuso en la tabla
izquierda del' cuelky.

SEVILLA.
Núm 2. 1.33'

Por el presente y en virtud de lo
Una 	 de d'ez Y teia 

'r"P-x
 15 acerdado en providencia de este dia

abada,. torde, reza espefiola,. 	 dictada por el seti r r Juez de id Inso
Otee de eaterce eßo-,, 1 - 59 rizada,. iancia in erino del Distrito de San Vi-

111 11211110 , ambas con el hierro de la Coro- cente de esta Ciudad se hace saber
pet31e de seguros El Fenix Agíc Le que don Gabriel Arrima Luque, natu-
17,-14„. 	 ral de Montemayor, hijo de don Lo-

FUENTE °BERMA 	 t'erizo y doña María de la Concepción
Núm. 2.09- 1 	fallejó en Córdoba, en estado de sol-

Den Seivador Mórquez Urbave,, Juez de tero, a los treinta y nueve años de
instrtiecien de eete partido. 	 edad, e día veinte y seis de Abril de
ihg "''' Que ne "P'cli" te 	 mil novecientos cuatro, sin otorgar

ajerución de sentencia recaida en la disposición testamentaria, habiéndose
e"" guide en cele juzgado Por hur- presentado reclamando su herencia
to, 'coa el número cincuenta y siete sus hermanos de doble vinculo don
del aflo mil nuverientcs . veinte, contra Lorenzo' y doña Teresa A riona Luque;
Francisco de la Vega Alcaide, Josi Me- y al mismo tiempo se llama a los que

uel - 11 	 (3lii"da` J13" 11"-"r) Nie- se crean con igual o mi jor derecho
lo y ..1134 _Hertz Cenixares, han sido para que comparezcan ere este Juz-
c"4"ad" 4steB Pür aent"cia ceca- gado a reclamarlo dentro 'de treinta
ten ie de la Amdiencia previncial de días.
Córdoba fecha quince de Febrero ante- 	 Sevilla y Junio doce de mil , nove_

setiefecer 	 perjudicado don cientos veinte y dos.— El . Secretario,.lutifn ele,. n concepto dG indera- Manuel Moreno García..
ieeeiM, /a ¡ingle de tina peseta setenta

e &n'anee..
Y. en vielol a' l'enora'1e. domic lio
) dicho .)1.?jm.-4,1e.(1o, se e hce saber

Id: 1 : da 	 la e-F3 quo le
(i , 	 %4ræc. tweitTegadoS li fá

f..,,e1 ;De 	 f' 	 ,./.s2 p6eitif pur rae-
br'J t:k ni* eflicte que se publica,

OFft- irti, de este pro-
Varieie y el. 	 r2C2iit ae Madrid..

nade cn Punto “›-JOil4 Z.1, a qu i nce de
latii0 de iy& neveeientee veinte y dos-

Salvador Wtärquez ..—E. Seoretarele,,
fiel Lage.

CORDOBA
Núm. 2 077

Don losé Egailaz y Oviedo , Castille-
jo, hez de Instrucción de . esta Ca-
pital.
Por el presente, en nombre de Stb•

Majestad el REY (q D. g.) . exhorto y
eequiero a teclas las autoridadea de la
Nación, procedan a le, busca de la ca-
ballena que al final se reseña, que el
día i t del actual fuésustrada a doña
Atiionia Baena Romero vecino de Fer-
nán-Núiíez del sitio . Cortijo Este.banlas
Altos de este partido; y a la captura y
conducción a esta Cáxcel como de-
tenido del autor o auto-res del hecho,
y la caballería de ser encontrada, la
pondrä a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no acreditan su legítima
nelquisición.

Dado ea Córdoba a 14 de Ju-

instrucción de Posadas con objeto de
recibirle declaración en concepto de
inculpado en el sumario número 168
del año mil novecientos veinte y uno,
sobre hurto de caballerías; con la pre-
vención de que si no lo verifica le pa-
rará el perjuicio a qrre hubiere lugar e
en derecho. 	 e

Núm. 2.099
GARCIA VERGEL Miguel, hijo de

José y de Merla, de treinta y tres años
soltero, esquilador, natural de Andú-
jar, domiciliado últimamente en Córe
doba Callejón del Cáñamo 25, proce-
sado por hurto, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
Instrucción de Lora del Río.

Núm. 2.093
DOMENET MARTINEZ Ildefonso,

co- ocido por Alfonso de ° 19 años,
soltero, jornalero, hijo de Antonio y
Benita, naitiral y vecino de Montoro
donde últimamente ha residido, com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de Instrucción de Fuente
Obejuna para ser reducido a prisión
por la causa que se le sigue con el nú-
mero 210 del rnil novecientos veinte
y uno sobre estafa por viajar en el
Iren sin billete, apercibido que de no
verificarlo será declarado.

Núm. 2.101
AGUILAR CUENCA Antonio, hi-

jo de Manuel y María, de treinta y un
afros, solte o esquilador, natural de
Lucena, domiciliado últimamente en
Córdoba Callejón del Ci%ñamo 25,

procesado por hurto, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción de Lora del Río.

1\16111.. 2.100
CARBONERO DIAZ José, hijo de

José y Mercedes, de cuarenta y ocho
años, soltero, esquilador, natural y
vecino de Córdoba, donde ha tenido
su último domicilio Callejón del Cá-
ñamo 35, procesado por hurto, com-
parecer en término de diez días ante
el Juzgado de Instrucción de Lora del
Río.

Núm. 2.103

RIO SANCHO Manuel, hijo de An-
tonio y María, de .39 años, soltero
vendedor ambulante, cuyo domicilio
actual y paradero se ignora, compare-
cera en término de diez días ante el
Juzgado Instructor de Almadén para
hacerle entrega de la cantidad que le
fué ocupada y embargado en la causa
que le sigue en unión de otro con el
número 3 de este año por sustracción
de un maletín y efectos.

Núm. 2.098
LOPEZ BERNET Francisco de Pau-

la, de 3 i afros de edad, hijo de Rafael
y de Agueda, soltero, natural y veci-
no de Puente Genil, de oficio jorna-
lero, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción de Córdoba, para ser consti
tuido en prisión, bajo apercibimiento

eaterla cfkmin

2410 ice% apercibimientos keleseedeatits
enen ekneelao,. se cita o empius pü.3
Lòu ii.vecee y Trinak..% respectivor,

31:3US3 que a ciontinliaCiajn.
12,1ACIAC,, p;a qae colnparezczn el

que se len senala o dentro del
tkfzAini: que se les fija, a water desde.
1a tee,:kri de le pni.diced;dn del anenne
elo osete pesídelico oficlee con arre-
glo a 1294 vsticalos 174 de la- ley de
itnepicianalento CrieLlnal, 388 de
fdldallgo de Justicia Militar y 6fS de le

de Bufalciarnireete Militar de Ma
tea.

Núm.. 2 o6t
BERRERA PASTOR Manuel, de 28

años, hijo de Francisco y. de Soledad,
casado, natural y vecino de Málaga,
procesado por estafa,. comparecerá en
el término de diez días ante el Juzga-
do de Instrucci/n de Córdoba,. aper-
cibido en otro caso de ser declarado
rebelde.

Núm. 2.066
MIGUEL NARANJO, que aparece

ser vecino de Manís, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se ig-
noran, comparecerá dentro del tiren:-
no de diez días ante el Juzgado de

Dado cm Bujaance a catorce de Ja

¿b mil norrtcieutce veinte y des.—
Joequin P. Remero.- El Secretario ac-
nielt reta ) , Juan de D. Villasetior.

Seiles de las caballerías
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